
Abo i924 Sábado, 4 de Octubre lúmero 120
Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por tin mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un año ,

2 pesetas, 
5'50 >

10'50 »
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL!
Por un mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . . 7-00 »
Por seis meses . . 12‘5O »
Por un año. . . 24*00 >

Números sueltos, 0*25 pesetas uno

Boletín » Oficial
de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
P^rlictilares que sean de pago, ta- 
tisfaráii CINCO céntimos de peseta 

y los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab. r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la Inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

La,s leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 0 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul
gación, si en ellas no se disausierc otra "cosa. f

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la -0 

Ley en la Oaceta. (Artículo 1.® del Código civil.) B

Se publica los Martes, Jueves 
T Sábados

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o let) a de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Dlrectorle Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso
XIII (q. D. g,), «u Ju.ajt5aDau la JK.EINA 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan-

Su Majestad la Reina

tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 2 Octubre)

Administración Provincial
Tesorerla-Contaduria dç Madenda

anuncio 
2403 i

Según orden recibida de la Di- í 
rección general de Tesorería y । 
Contabilidad, se ha acordado l 
conceder prórroga durante todo f 
el ines de Octubre para la recau
dación voluntaria de cédulas per- 
sonales en localidades a que afee- ! 
ta la Ley de 3 de Agosto de 1907. j

Lo que se comunica en este pe- i 
riódico oficial para el debido co
nocimiento de las personas a que 
pueda interesar. f

Logroño, 1.® Octubre de 1924. 
—El Tesorero-Contador interino, 
López.

*
* ♦

2402
En las relaciones de deudores 

por recaudación voluntaria pre
sentadas por los Recaudadores 
de esta provincia referentes a las 
zonas de Villamediana, Briones, 
Car vera, Autol, Casalarreina y j 
Haro, para la liquidación del pri- i 
nier trimestre del actual ejerci- j 
ció, he dictado con esta fecha la 
providencia siguiente: 
«No habiendo satisfecho sus cuo

tas correspondientes al l.’f tri
mestre del corriente año los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, transportes,casi
nos y utilidades que expresa la 
precedente relación, en los perío
dos voluntarios de cobranza se-

que, si en el término que fija el 
artículo 52 no satisfacen los mo
rosos el principal y recargo refe
rido, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda a dar la 
publicidad reglamentaria a esta 
providencia y a incoar el proce
dimiento de apremio, entréguen- ! 
se los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona res- f 
pectiva, el cual firmará el recibí j 
en la factura que queda en esta ¡ 
Tesorería.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 51 
de la mencionada Instrucción, y 
para conocimiento de los contri
buyentes a quienes pueda intere
sar.

Logroño, 30 de Septiembre de 
1924.—El Tesorero-Contador in
terino, López.

económico de 1° de Julio a 
30 de Junio.

2392
La Gaceta de Madrid del día 

18 del actual, publica el siguiente 
Real decreto, relacionado con tan 
importante servicio:

«Artícu’o 1.® Los apéndices al 
amillaramiento de la Contribu
ción Territorial (de inmuebles, 
cultivo y'ganadería), que anual
mente deben formar las Coraisio-

j rán a la Dirección general en los 
i diez primeros días de Enero si- 
! guiente, sin admisión de excusa 
I por su incumplimiento, en razón 
; a que solamente han de compren- 
i der los datos de los apéndices pre- 
j sentados hasta fin de Noviembre.
Î Artículo 4.® La Subsecretaría 
Î de Hacienda, como Dirección ge- 
I neral del Castastro, remitirá a la 

Dirección general de Re i tas pú
blicas en los cinco primeros días 
del mes de Enero, relación certi
ficada de los pueblos para cuya 

Hvaiwaico, cu ' riqu£zarústícahayasidoaproba- 
i do el Avance catastral o los Re- aisposiciones de los artículos 58 1 

al 61 del Reglamento de 30 de j 
Septiembre de 1885, se formarán, j 
a partir del presente año, en el í 
mes de Octubre; se expondrán al í 
público desde el 1.® al 15 de No- í

nes de evaluación y los Ayunta
mientos y Juntas periciales, en

* * :|í

bçl^gaçiôn de Hacienda

Recaudador interino y cese de 
Auxiliares

2401
En uso de las facultades que me 

confiere el articulo 23 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 19C)0, 
he acordado con esta fecha nom
brar, con carácter interino, Re
caudador de Contribuciones e 
Impuestos en la zona de Cervera 
del rio Alhama, a don Francisco 
Gutiérrez Butrón, que lo es pro
pietario de la limítrofe de Arne-

viembre, y las reclamaciones que 
se promuevan dentro del plazo 
de exposición deberán quedar re- 

mes, en cuyo último día habrán 
de ser entregados los apéndices 
y las reclamaciones que se hayan 
promovido contra las resolucio
nes de los Ayuntamientos y Jun
tas periciales en las Administra
ciones de Rentas públicas de sus 
respectivas provincias.

Los apéndices que no se hubie- 
rpn entregado en la fecha citada, 
no serán admitidos con posterio
ridad, sin detrimento de las res
ponsabilidades qué a los causan
tes de perjuicios, por el incumpli- 
miento de la presentación oportu- ! 
na de dichos documentos, les sean !

gistros fiscales de Inurbana hasta 
31 de Diciembre anterior inclusi
ve, con expresión de la riqueza 
señalada en el régimen de cuota 
por el que habrán de contribuir 
en el año económico siguiente.

Artículos.® Teniendo en cuen-
ta las altas y bajas en la riqueza 
de cada provincia, como resul
tado de los resúníénes y de las 
certificaciones de ios Avances ca-

do, por haberse decretado por el 
señor Juez de Cervera la suspen
sión de don Eusebio González, 

5 que la desempeñaba; cesando, 
! desde luego, en su cometido, los 
i Auxiliares de aquella recauda- 

ción, don Tomás Beltrán, don 
i Máximo Abad Moreno, don Juan 
I Tíménez, don Angel Abad, don 

Celestino Rodrigo y don Juan 
Cruz Beltrán Ruiz.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
propiedad, para que presten el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido, al ci
tado Recaudador.

Logroño, 30 de Septiembre de 
1924.—El Delegado de Hacienda. 
Francisco Alamán.

tastrales de rústica y de los Re
gistros fiscales de urbana apro
bados hasta 31 de Diciembre y 
que pasan a tributar en régimen 
de cuota, y conocida por ella la 
riqueza de cada provincia, que 
tributará en régimen de cupo, la 
Dirección general de Rentas oú- 
blicas formará antes del 15 de 
Febrero el señalamiento de la 
parte de cupo por que contribui
rá en el año económico siguiente 

j la riqueza de cada provincia a 
j lostipos resultantes, cuyo Repar- 

exigibles por la Administración o I después de aprobado
los particular s, ¿ por el (jobærno, se publicará en

Artículo 2.® Las Administra- Î Madrid y se comu-
ciones provinciales examinarán ? Administraciones
en primer término las reclamacio- • Provinciales en la parte que a ca
nes y notificarán sus acuerdos re- • corresponda, 
glamentariamente a los interesa-) Artículo 6.® Las xAdministra- 
dos y a los Ayuntamientos, los ; ciones provinciales, dependientes 
cuales podrán entablar contra las J de la citada Dirección general, 
resoluciones de la Administración j desde el mismo día que reciban el 
las reclamaciones oportunas ante I ejemplar de la Gaceta en que se 
el Tribunal económico-adminis- । inserte el Repartimiento, comen- 
trativo competente. í zarán ios trabajos de distribución

Los efectos de los acuerdos de î del cupo entre los pueblos de la 
■ ‘ i- ! provincia, señalando a cada unolas Administraciones provincia

les, serán ejecutivos y se llevarán 
a los apéndices, sin perjuicio de 
lo que se resuelva en definitiva en

ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicai an en el Boletín 
Oficial y en la localidad respec
tiva, con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 50 de la Instruc
ción de 26 de Abril 1900, les de
claro incursos en el recargo de 
primer grado de apremio, con
sistente en el cinco por ciento so
bre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la citada ¡ F'ormación de documentos co
instrucción; en la inteligencia de | bratorios adaptados al año

* * *

Administración d^ Rentas Públicas

las reclamaciones económico-ad- ■ 
ministrativas interpuestas contra •: 
los mjsmos. ’

La^esoluciones o sentencias i 
firmes que modifiquen los acuer- f 
dos de las Administraciones pro- ¡ 
vinciales, surtirán sus efectos en • 
el primer apéndice que con pos- j 
terioridad se forme. >

Artículo 3.® Los apéndices de- ; 
berán estar aprobados en todo el ' 
mes de Diciembre y los Resúme- ’ 
nes a que se refiere el artículo 63 
del Reglamento citado, se remití- *

ía parte del mismo que le corres
ponda pagar con arreglo a su ri
queza imponible señalado en el 
Repartimiento general y somete
rán esa distribución al examen de 
la Diputación provincial o Comi
sión permanente, la que deberá 
aprobarlo en el plazo de diez días, 
pasados los cuales sin verificarlo, 
será recogido el documento y su 
aprobación se someterá el Dele 
gado de Hacienda.

picha distribución deberá pu
blicarse en el Boletín Oficial 
provincial, precisamente en la se
gunda quincena de Marzo, y, a 
ese efecto, el Administrador pro-
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vincial considerará preferente los 
trabajos de este servicio. ,

Articulo 7.° Las Comisiones 
de evaluación y los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, termina
rán los Repartimientos individua
les formados a tenor de lo dis
puesto en los artículos 70 al 76 
del citado Reglamento, y que 
desde la aprobación de los apén
dices han debido comenzar con 
los nombres y riqueza de cada 
contribuyente el día 25 del mes 
de Abril, en el que quedará ex
puesto al público durante ocho 
días hábiles; las reclamaciones 
que se presenten dentro del plazo 
de exposición, serán resueltas an
tes del 15 de Mayo,en cuya fecha, 
unido a las reclamaciones que ha
yan sido presentadas contra las 
resoluciones del Ayuntamiento y 
Junta pericial, será entregada en 
la Administración provincial.

Pasada esta última fecha, las 
Corporaciones citadas que no hu
bieran cumplido este servicio, 
quedarán sujetas a las responsa
bilidades establecidas por el ar
tículo 81 del citado Reglamento 
que les serán exigidas por las De
legaciones de Hacienda, a pro
puesta de las Administraciones 
provinciales.

8.° Las administraciones pro
vinciales examinarán y resolve
rán las reclamaciones en igual 
forma a la preceptuada respecto 
de los apéndices en el artículo se
gundo, que en todas sus partes 
será aplicable a los Repartimien
tos individuales de que ahora se 
trata.

Dichos Repartimientos queda
rán aprobados y tramitados por 
las Administraciones provinciales 
en la parte que a las mismas co
rresponde y hecha entrega de las 
listas cobratorias y recibos antes 
del 15 de Julio por la Interven
ción a la Tesorería.

Artículo 5.° Los padrones de 
Carruajes de lujo y de Casinos y 
Círculos de recreo, se entregarán 
por los Ayuntamientos a las Ad
ministraciones provinciales antes 
del 30 de Mayo y quedará termi
nada su tramitación y entrega
das las listas cobratorias y los re
cibos en la primera decena de Ju
lio.

Artículo 10, Las Administra
ciones provinciales y los Ayunta
mientos darán comienzo a la for
mación de las matrículas anuales 
de la Contribución Industrial y de 
Comercio el día 1.° de Abril; los 
Ayuntamientos harán entrega de 
las matrículas en las Administra
ciones provinciales, antes del 10 
de Mayo y su tramitación estará 
terminada y entregadas las listas 
cobratorias y recibos en l.° de 
Julio.

Artículo 11. Las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias 
de Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya en cuanto a los términos 
municipales de sus capitales; la 
Administración de Rentas públi
cas en la Coruña, en cuanto a los 
vecinos del agregado Santa María 
de Oz, y todos los Ayuntamien
tos inclusive los de las provincias 
Vascongadas y Navarra, a los 
cuales no se tenga cedida la Con
tribución de cédulas personales, 
tomarán los Padrones anuales 
desde el correspondiente a 1925, 
en los meses de Enero; los expon
drán al público durante la prime
ra quincena del mes de Febrero y 
resolverán las reclamaciones que 
se hubieren promovido durante 
el período de exposición, en la se

gunda quincena del mismo mes 
de Febrero,

Los Ayuntamientos entregarán 
los Padrones y las reclamaciones 
contra sus resoluciones a las De
legaciones de Hacienda los de las 
provincias Vascongadas y Nava
rra, y todos los demás a las Ad
ministraciones de Rentas públicas 
en l.° de Marzo.

Los Ayuntamientos que dejen 
pasar ese plazo sin haber cumpli
do este servicio, incurrirán en las 
responsabilidades que señala la 
Instrucción de 27 de Mayo de 
1884.

Las Delegaciones citadas, ten
drán terminados los padrones de 
la Capital de su provincia, y la 
Administración provincial de la 
Coruña el de Santa María de 
Oza, en 1.® de Marzo, en cuya fe
cha se entregarán a las Tesore
rías-Contadurías, a los efectos de 
la cobranza.

Las mismas Delegaciones, en 
cuanto a los Padrones de los 
Ayuntamientos de sus provincias, 
y las Administraciones provincia
les examinarán las reclamaciones 
que se hubieran promovido con
tra las resoluciones de los Ayun
tamientos, acordando lo que pro
ceda y notificando a los interesa
dos y al Ayuntamiento reglamen
tariamente, cuyos efectos se lle
varán al Padrón, sin perjuicio de 
las resoluciones que se adopten 
en las alzadas contrarias a los 
acuerdos de las Dele gaciones y 
de las Administraciones.

El examen y aprobación de los 
padrones, quedará terminado en 
todas las provincias y entregados 
a las Tesorerías-Contadurías en 
1.® de Abril.

Artículo 12. La recaudación 
del impuesto de Consumos del 
Estado, se realizará directamen
te de los Ayuntamientos de los 
Municipios en que aún lo hacen 
efectivo, por el importe de sus 
cupos de encabezamiento con la 
Hacienda por tal concepto, hasta 
el 30 de Junio de 1925, fecha en 
que necesariamente deberá que
dar suprimido aquel impuesto en 
todo el Reino, según el apartado 
A) de la décimo-octava disposi
ción transitoria del Estatuto mu
nicipal aprobado por Real decre
to de 8 de Marzo de 1924. -

A dicho efecto regirán las dis
posiciones aplicables del Regla
mento para la administración y 
exacción del indicado impuesto 
de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, las complementarias al 
mismo y las de la Ley de 12 de 
Jumo de 1911, con las modifica
ciones ordenadas en el vigente 
Estatuto municipal.

Articulo 13. El servicio de re
caudación del impuesto de Trans
portes, se regirá por las disposi
ciones de la ley del tributo, «tex
to refundido de 5 de Julio de

Los conciertos a que se refiere 
el articulo 8.® de la citada ley, se 
celebrarán necesariamente den- « 
tro del primer trimestre del año 
económico, como se dispuso en la 
prevención primera de la orden- 
circular de la suprimida Direc
ción general de Propiedades e Im
puestos de 27 de Febrero de 1923, 
a cuyo efecto se invitará, por las । 
Administraciones de Rentas pú- ¡ 
tríala También espera esta Adminis-

o To Q 5" T «pa/’ oración del celo de los nuevos Al- 
artírulñ A Altado j caldes que no darán lugar, por su

' ' • , , I morosidad, a que tenga que pro-í poner al limo. Sr. Delegado^ de
ansportes, se formará por ! Hacienda la imposicidn de multas '

separado el padrón de vehículos 
de tracciórf animal, y el corres- 

. pendiente a la tracción mecánica, 
consignando en este último, ade
más del número de toneladas, la 
marca y número de matrícula del 
vehículo, y reclamando de los 
Gobiernos civiles de las provin
cias relación de las licencias con
cedidas en el año anterior para 
que reglamentariamente puedan 
circular los vehículos, cómo tam
bién de los Alcaldes-Presidentes 
de los Ayuntamientos relación de 
los individuos que se dedican en 
los respectivos términos munici
pales a la industria de transpor
tes.

Artículo 14. En cuanto afecta 
al servicio de recaudación por el 
impuesto de Alumbrado, se ten
drán en cuenta y aplicarán las 
disposiciones contenidas en la ley 
de 28 de Junio de 1898, reformada 
por la de 18 de Marzo de 1900, y 
Reglamento de 22 de este último 
mes y año, y en lo referente a 
conciertos, habrán de acomodar
se a los plazos señalados en el ar
tículo 9.° del capítulo 2.° del ya 
citado Reglamento de 22 de Mar
zo de 1900, entendiéndose que el 
plazo para la renovación de los 
mismos, ha de ser el comprendido 
entre el 1.® de Abril al 30 de Ju
nio de cada año.

Artículo 15. Todos los demás 
documentos que no se mencionan, 
se formarán en las épocas seña
ladas por sus respectivos Regla
mentos e Instrucciones, adapta
dos a las fechas del régimen nue
vamente establecido para el año 
económico.»

Lo que se reproduce en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de la 
provincia, quienes, no obstante, 
pueden consultar a esta Adminis
tración cuentas dudas se les ofrez
can en su debido y exacto cum
plimiento.

Logroño, 30 de Septiembre de 
1924.—El Administrador de Ren
tas públicas, Nicanor Herrero.

** *
Pesas' y Medidas, rentas de Propios 

y P20 por 100 de Pagos

CIRCULAR
2400

Por la presente circular, se re
cuerda a los Alcaldes de esta 
provincia la obligación que tie
nen de remitir a esta Administra
ción de Rentas Públicas durante 
el mes actual, las certificaciones 
correspondientes a los impuestos 
arriba apuntados, por separado 
unas de otras, debidamente rein
tegradas y negativas cuando no 
hubiera materia liquidable, co
rrespondientes al primer trimes
tre del ejercicio 1924-25; igual
mente están obligados a remitir 
copia certificada del prescpuesto 
actual de gastos por lo que afec
ta al l‘20 por 100 de pagos.

Esta Administración espera de 
los señores Alcaldes el cumpli
miento estricto de lo anterior
mente expuesto, no solo como 
deber realizado, sino coadyuvan
do a efectuar los mayores ingre
sos ya establecidos.

' correspondientes al incumpli- 
; miento del servicio.
! Logroño, 1.® de Octubre 1924. 

-—El Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

* * *

ScQción Provincial de Estadística

PADRONES MUNICIPALES

nectlficacion
2390

Al publicarse en la Gaceta de 
Aíadrid los modelos a que ha de 
ajustarse en lo sucesivo la forma
ción de Padrones municipales, se 
deslizó en uno de ellos un error 
de importancia que queda rectifi
cado por la presente circular, de 
hiendo tomar nota de esta aclara
ción todos los Ayuntamientos de 
la provincia para que, en su día, 
no se susciten dudas que puedan 
inconscientemente falsear la ver
dad de los hechos.

En el modelo número 3, publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, fecha 25 del corriente, 
la llamada (C) inserta al pie del 
estado y que corresponde a la ca
silla «Distancia a la Capital del 
Ayuntamiento,» queda definitiva
mente redactada en la forma si
guiente: «(C.) -Cuando se trate 
de entidades de población de me
nos de cinco edificios y alber
gues, etc...........»

Lo que tengo el honor de po
ner en conocimiento de los seño
res Alcaldes de la provincia para 
que ordenen rectificar dicha no
ta (C.)

Logroño, 30 de Septiembre de 
1924.-Y-E1 Jefe provincial de Es
tadística, Heraclio García.

* • •

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Caminos, Canales y Pnertos

OBRAS PUBLICAS

£lectricidad 
f ,

El Exemo. Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia, con" fecha 29 
de Agosto último, díctó.''la ‘si
guiente resolución:

«Tramitado el expediente in
coado a instancia de don Eduardo 
Carvajal, en nombre de la Socie
dad Electro-Metalúrgica-Ibérica, 
en solicitud de autorización para 
establecer una línea de energía 
eléctrica de alta tensión, desde la 
Central térmica de dicha Sociedad 
en término de Arnedo, a los lava
deros y minas de carbón de Pré- 
jano, colocando postesj'sobre la 
plataforma del ferrocarril de Ca
lahorra a Arnedillo.

Resultando que!a®propuesta de 
la Jefatura de Obras públicas se 
publicó la oportuna nota-anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al día 6 
de Noviembre de 1923, uno de cu
yos ejemplares permaneció ex
puesto al público en los sitios de 
costumbre de los Ayuntamientos 
de Arnedo, Enciso y Préjano, du
rante treinta días y que según 
certificación de los Secretarios de 
dichas Corporaciones, no se pre
sentó reclamación alguna

Resultando que habiéndose
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omitido al hacer Ja información 
pública, hacerla extensiva a los 
términos municipales de Herce y 
Santa Eulalia Bajera, se abrió 
nuevamente el periodo informati' 
vo para estos dos términos, pu
blicándosela oportuna nota-anun
cio en el Boletín Oficíal co
rrespondiente al día 9 de Febrero 
último, sin que tampoco se pre
sentara reclamación alguna.

Resultando que la Jefatura de 
la 1.^ División Técnica y Admi
nistrativa de ferrocarriles; la Ve
rificación oficial de Contadores 
eléctricos; la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia y la Co
misión provincial, informan favo
rablemente a la concesión de la 
autorización solicitada, con las 
condiciones propuestas por la Je
fatura de Obras públicas y las 
que el Reglamento determina.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de un modo especial las del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que no se ha for
mulado reclamación alguna y que 
son favorables a la autorización 
solicitada, todos los informes emi
tidos, habiendo obtenido a mayor 
abundamiento autorización de la 
empresa concesionaria del ferro
carril de Calahorra a Arnedillo, 
para colocar postes sobre la pla
taforma del referido ferrocarril.

Este Gobierno civil en uso de 
las facultades que Je confiere el 
número 2.® del artículo 8.° del ci
tado Reglamento, ha tenido a 
bien otorgar la autorización soli
citada con las condiciones si
guientes:

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919, y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras 
públicas de Logroño en el plazo 
máximo de un año, a contar des
de la fecha de la notificación de 
la concesión con sujeción estric
ta al proyecto presentado por la 
entidad peticionaria, bajolas con
diciones que se fijen en Jas cláu
sulas de la concesión y cuyo cum
plimiento se hará constar en acta 
que se levantará al reconocer las 
obras una vez terminadas, acta 
que ha de aprobar la Superiori
dad antes de dar principio al fun
cionamiento de la línea. .

2 .® La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a la J 
inspección de la Jefatura de Obras j 
públicas de Logroño y se otorga | 
con arreglo a las prescripciones 
que la Ley general de Obras pú
blicas fija para las concesiones de 
esta clase y además sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad con suje
ción a las disposiciones vigentes 
y a las que en lo sucesivo le sean 
aplicables y siempre a título pre
cario , quedando autorizado el 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, para modificar los térmi
nos de la autorización, suspender
la temporalmente o hacerla cesar 
definitivamente, si asi lo juzgase 
conveniente para el buen servicio 
y seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones,

3 .^ No podrá darse princi
pio a las obras, sin que la enti
dad concesionaria presente pre
viamente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Lo
groño, el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico y plano de replanteo de las 
que a éstos afecte, siempre que 
no coincida con el proyecto apro
bado, el cual podrá confrontar 
la Jefatura de Obras públicas si 
lo estima conveniente. La fian
za que deberá estar impuesta a 
disposición del señor Gobernador 
civil de la provincia, se mandará 
devolver a la entidad concesiona
ria a la vez que se ap.ruebe el ac
ta de reconocimiento de las obras 
debiendo a este fin acompañar a 
aquélla el correspondiente certi
ficado de la Alcaldía donde se 
han desarrollado las obras y co
pia del resguardo del depósito 
(documento que deberá entregar 
el interesado), y certificación del 
Ingeniero en lo referente a las 
obras en terrenos de dominio pú
blico a menos que se haga cons
tar en acta que ni en unas ni en 
otras se ha causado perjuicio.

4 .* Al ejecutar las obras no 
se causará daño alguno a las ins
talaciones y obras del ferrocarril 
ni S3 interrumpirá la circulación 
de trenes.

5 .^ La Sociedad Electro-Me- 
talúrgica-Ibérica, establecerá el 
oportuno contrato con motivo de 
esta servidumbre con Ja Compa
ñía del ferrocarril cuyo contra
to será aprobado por la primera 
División de ferrocarriles a excep
ción del canon que se establezca, 
que será aprobado por la Supe
rioridad.

6 .^ La Sociedad peticionaria 
queda obligada a llevar a cabo 
cuantas modificaciones sean ne
cesarias , en la instalación de su 
línea, si por consecuencia de la 
electrificación del ferrrocarril 
fuese necesario a juicio de la Ad
ministración cualquiera que sea 
la importancia de tales modifica
ciones y aun cuando tenga que 
abandonarse el terreno de propie
dad del ferrocarril donde ahora 
se autoriza la servidumbre y sin 
perjuicio de lo que determina el 
apartado 5.° de la Real orden de 
17 de Febrero de 1908.

7 .^ La Compañía avisará a la 
1.® División de ferrocarriles cuan
do esté terminada la instalación 
para reconocerla y extender el 
acta correspondiente.

8 .^ Los cruces de sendas se 
harán, según dispone que se ha
gan, el artículo 39 del Reglamen
to vigente de instalaciones eléc
tricas.

9 .^ El cruce del camino veci
nal de Préjano a Arnedillo, se ha
rá conforme al proyecto presen
tado sin otra variación que la de 
reemplazar la parte del poste de 
madera empotrado en el basamen
to de hormigón, por otro mate
rial que no se pudra o corroa fá
cilmente y tenga la resistencia 
conveniente incluso en la buena 
unión que deberá hacerse con el 
poste de madera.

10 . Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación de
berán coménzar en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
en que la concesión sea otorgada.

11 . Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta de 
la entidad concesonaria.

12 , Terminada la ejecución de J

los trababajos y practicadas las 
r ruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en vis
ta del acta correspondiente que 
habrá de redactarse en la forma 
y ajos efectos prevenidos en e 
artículo 55 del Reglamento de 7 
de Octubre de 1904, para conce
sión de instalaciones eléctricas, 
ya que el nuevo Reglamento de 
27 de Marzo de 1919, nada dice 
sobre punto tan importante.

13. Cualquier modificación 
que en la instalación se establez
ca exigirá la formación de nuevo 
expediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

14. Queda el concesonario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes:

a) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1920 y Real orden de 8 de 
Julio del mismo año referentes al 
contrato de trabajo.

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de 23 
de Febrero y 24 de Julio de 1908; 
12 de Marzo de 19Ú9 y 22 de Ju
lio de 1910.

15. La falta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes implica
rá la caducidad de la misma*

Lo que por orden del señor Go
bernador, digo a V, para su co
nocimiento y demás efectos.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público a los efectos consi
guientes.

Logroño, 26 de Septiembre de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Deside
ria Pagólas"

Ádministraeión de Jnsticia

Juzgados de 1.* Instancia
~ 2396

Don José Usera Rodríguez, Ji ez 
de primera instancia del parti
do Logroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo promovidos en 
este Juzgado por el Procurador 
señor Ortoneda, en nombre de 
don Manuel Valladares Martínez, 
vecino de Jubera, contra doña 
Sinforosa López Jubera, viuda y 
vecina de esta Ciudad, sobre re
clamación de setecientas cincuen
ta pesetas, y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar por 
segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasa
ción, a pública subasta, los in
muebles embargados a dicha eje
cutada, por término de veinte 
días, cuyo remate tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juz
gado de primera instancia, sito 
en la calle de San Agustín, de es
ta capital, el día siete del próxi
mo mes de Noviembre, a las on
ce en punto de su máñana, bajo 
las condiciones que se dirán:

Bienes embargados a doña Sin
forosa López.-Objeto de subasta.

l .° Un edificio dedicado a mo
lino de harina de trigo y piensos, 
enclavado en jurisdición de Jube
ra, en el término que llaman la 
Casa del Paso. Tasado en cua
tro mil quinientas pesetas.

2 .° Una heredad de tierra des
tinada a cereales, en igual juris- 
dición de Jubera, en el término 
que llaman Cazano, que linda por 
Ñorte, Román Jubera; Sur, Pedro

Sáenz; Este, Caininó, ÿ Oeste, 
Santiago Olivar; de una fanega 
de cabida. Tasada en doscientas 
pesetas.

3 .° Otra heredad de tierra 
destinada a cereales y en el mis
mo térniíno y jurisdicción, de ca
bida una fanega, que linda por el 
Norte y los demás aires, poyo: 
Tasada en doscientas pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .^ No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que podrán hacerse 
a calidad dé céder el remate a un 
tercero.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
consignar previamente una can
tidad igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

3 .* Que los títulos de propie
dad no pueden ponerse de mani
fiesto por carecer de ellos la eje
cutada.

Dado en Logroño a treinta de 
Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro.—José Usera.— 
P. S. M., P. O. Angel F. Villa- 
mar.

Ádministraelén Mnnicipsl

PINILLOS

2398
De orden de mi autoridad y en 

poder del vecino de este pueblo, 
se halla depositada una res vacu
na de ignorada procedencia y en 
trámite el oportuno expediente 
para proceder a su venta si tras
curridos quince días desde el si
guiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia no se 
presenta su dueño a recocerla, 
abonando Jos gastos ocasiona
dos.

Pinillos, 29 Septiembre 1924.— 
El Alcalde, Gonzalo de la Orden.

Señas del semoviente

Un choto negro, de tres años, 
lompardo, con remisaco por la 
parte de atrás y muesca por la 
de adelante en ambas orejas, sin 
hierro.

VILLALBA DE RIOJA

2381
Con el fin de proceder a la rea- 

ización y cobranza del impuesto 
consignado como ingresos en el 
presupuesto ordinario para el ac
tual ejercicio y aprobado por la 
Superioridad para Guarnas de 
campo, y según acuerdo de la 
Comisión permamente, todos los 
propietarios o inquilinos, vecinos 
y forasteros, presentarán en esta 
Alcaldía en plazo de treinta días, 
contados desde esta fecha, rela
ción jurada de todas las fanegas 
dé tierra de labrantío que poseen 
en este término municipal, exclu
yendo las destinadas a viñedos.

En caso dé morosidad, la Cor
poración fijará el número de fa
negas de labrantío que crea con
veniente.

Villalba, 24 Septiembre 1924. 
—El Alcalde en cargos, Laurea
no Dulanto.
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SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

■■Gvieixta- del segundo trimestre del año económico de 1923-24 que 
rinde el Depositario que suscribe, délas operaciones de ingresos y 
pagos verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

2125
PRIMERA PARTE.—cubnta db caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior .

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo.....................................

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

* >

183 38

183 38

183 38

> >

TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

C'UKWTA del tercer trimestre delaño 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS veri/ícados en la Ca/a de su car^o, a saber:

PRIMERA PARTE.—cubnta db caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual semestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

333 96

333 96

333 96 

» >

SEGUNDA PARTE.---CUENTA POR CONCEPTOS.

Ingresos

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas.

íMetas.

operaciones
realizadas 

en 
este trimestre

PMtias.

TOTAL 
de las operaciones 

basta 
este trimestre

Pesetas.

l.° Propios........................................ > > > > > »
2.° Montes. . . ... • . > > > > > >
3.° Impuestos ....... > > > > > >
4.° Beneficencia . . . . . . > > > > > >
5.° Instrucción pública. . . . > > > > >
6.° Corrección pública. , . . > > > > > >
73 Extraordinarios. . . . . 183 38 183 38 366 76
8.° Resultas ....... > > > » > >
9.°

Id.

Recursos legales para cubrir 
el déficit.........................

Reintegros . . . ...
> >
> > > >

> >
» >

Cargo . . . . . . 183 38 183 38 366 76

1.°

Pagos

Gastos del Ayuntamiento . 125 > 125 > 250 >
2.° Policía de Seguridad . . . > > > >
3.° Policía Urbana y Rural . . > > > > > >
4.” Instrucción Pública, . . . > > » > > >
5.° Beneficencia............................ > > > > > »
6.° Obras públicas...................... » > » > > »
73 Corrección pública. . . . > > > > > >
8.° Montes . .................................. > > > » > >
9.° Cargas........ 58 38 58 38 116 76
10. Obras de nueva construcción > > > >
11. Imprevistos ...... > > > » » >

Data ......
uwtuiiaasuiuuimuuiuuuwM

183 38 183 38 366 76

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán al aouen- 
ta general definitiva del ejercicio.

Santa María de Cameros, 1.® Octubre de 1923.—El Depositario, Cártor Martínez.

SEGUNDA PARTE.—cuenta por conceptos

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

Ulterior 
por operMiones 

realisadas

Ptas. Ots

OPBBAOIONES 
realisadas 

en 
este trimestre

Pías. Ots.

TOTAL 
de las 

operarioues 
basta 

este trimestre

Ptas. çns.

1.® Propios. ....... > > * > > O
2.® Montes. ................................... > > 76 30 76 30
3.® Impuestos............................  . > > > > » »
43 Beneficencia............................. > > a » > >
5.® Instrucción pública. . , . > > » > * >
6.° Corrección pública. . . . » > > > » >
7.® Extraordinarios....................... 366 76 257 66 624 42
8.® Resultas...................................... > » > >
9. ° Recursos legal es para cubrir

el déficit................................... > » » > * >
10. Reintegros . . . . . . > > » » » >

Total pe ingresos . . 366 76 333 96 700 72

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento . 250 > 149 . 399 »
2.*^ Policía de seguridad . . . > > > >
3.® Policía urbana y rural . , » > » » » *
4.® Instrucción pública. . . . > > > > > »
5.® Beneficencia ...... » > 23 03 23 03
6.® Obras públicas ..... > > > > » >
7.® Corrección pública. . . . > > 27 24 27 24
8.® Montes........................................ > > 76 30 76 30
9.® Cargas........................................ 116 76 58 39 175 15
10. Obras nueva construcción . » > » > » »
11. Imprevistos............................ > > > > » >

Total de pagos. . 116 76 333 96 700 92

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positarla de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Santa María de Cameros, 6 Enero 1924.—El Depositario.

f

Ccníaduría de Pendes Dílunicipales Ccnfadiírfa de Jcndcs municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de. los libros que están a mi cargo.

Santa María de Cameros, 1.® de Octubre de 1923,—El Regidor-Interventor, 
Eugenio Caro.—-El Secretario, Eustasio Sáenz.—V.° B.: El Alcalde, B. Bezares’

Examinada la precedente cuenta, estáen un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Santa Maria de Cameros, 6 de Enero 1924.—El Regidor Interventor —El 
Secretario, Eustasio Sáenz.—V.° B.®; El Alcalde.

Î
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